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Por otro lado no existe planteamiento de campañas institucionales en medios de comunicación, como las que 
están proponiendo algunos de nuestros interlocutores, al entender que este punto reviste gran complejidad, 
y que los programas de educación masiva tienen una eficacia limitada, en favor de los dirigidos a grupos 
específicos. No obstante aluden a la elaboración de un reportaje sobre prevención del suicidio (“Apostar por la 
vida”) para el programa Reporteros, que ha sido presentado como ejemplo de buena práctica en la conferencia 
final del proyecto Euregenas mencionado.

Por último se nos da cuenta de la propuesta para una estrategia andaluza de prevención de la conducta 
suicida que se ha traslado desde el SAS y FAISEM a la Consejería de Salud, así como de la contemplación 
de objetivos y líneas de actuación relacionadas con la prevención del suicidio dentro del III PISMA que en la 
actualidad se está elaborando.

Algunas de estas iniciativas por lo tanto permanecen aún en el marco estrictamente teórico, mientras que otras 
ya se están pilotando en algunos dispositivos, lo que nos lleva a desear la pronta valoración de sus resultados, 
a fin de que se puedan extender en el menor tiempo posible al resto del territorio.

1.10.3 Actuaciones de oficio, 
Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido 
iniciadas a lo largo del año:

• Queja 15/0066, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud 
y al Área de Gestión Sanitaria Norte de Cádiz, en Jerez de la Frontera, relativa al fallecimiento 
de un paciente en la sala de espera del servicio de urgencias del hospital de Jerez en la noche 
del 5 de enero de 2015.

• Queja 15/0102, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud 
y al hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, relativa al fallecimiento de una paciente en la sala 
de observación-sillones del servicio de urgencias del hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

• Queja 15/0150, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud 
y al hospital Virgen Macarena de Sevilla, relativa al fallecimiento de un paciente en el hospital 
Virgen Macarena, en cuya planta de hospitalización ingresó desde el servicio de urgencias del 
centro, tras permanecer en este último más de doce horas, esperando en una silla de ruedas.

• Queja 15/0161, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, 
relativa a la saturación en la atención hospitalaria de urgencias.

• Queja 15/0852, dirigida al hospital Puerta del Mar de Cádiz, relativa a fallecimiento de un bebé 
de cuatro meses tras demandas reiteradas de asistencia urgente en el hospital Puerta del Mar.

• Queja 15/1059, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud 
y al hospital Juan Ramón Jiménez, de Huelva, relativa a la negativa del hospital a la solicitud 
realizada por los padres de un niño de once años de edad, para que pueda acceder a un 
medicamento (Translarna) como uso compasivo para el tratamiento de su enfermedad.

• Queja 15/1700, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, 
relativa al uso compasivo de medicamentos en el Sistema Sanitario Público de Andalucía.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-fallecimiento-de-un-enfermo-de-cancer-en-la-sala-de-espera-de-urgencias-del-hospital
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-el-fallecimiento-de-una-paciente-en-urgencias-del-hospital-juan-ramon-jimenez
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-fallecimiento-de-un-paciente-en-urgencias-tras-12-horas-de-espera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-la-saturacion-en-la-atencion-hospitalaria-de-urgencias
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-por-el-uso-compasivo-de-un-farmaco-a-un-nino-con-distrofia-de-duchenne-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/estamos-investigando-el-acceso-al-uso-compasivo-en-el-ambito-del-sistema-sanitario-publico-de
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• Queja 15/2594, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, 
relativa las técnicas de Reproducción Humana Asistida en el ámbito del SSPA.

• Queja 15/2789, dirigida al Servicio Andaluz de Salud, relativa a medidas para la prevención 
del suicidio.

• Queja 15/3496, dirigida al Complejo Hospitalario Universitario de Huelva, relativa al 
incumplimiento de plazo de garantía en primeras consultas de especialidades del hospital de 
Huelva por cierre de las agendas.

• Queja 15/3646, dirigida a la Consejería de Salud, relativa a Impago de subvenciones a los 
CAITs de Sevilla.

• Queja 15/4983, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, 
relativa a la evaluación del procedimiento de atención en los servicios de urgencia hospitalarios 
de las personas en situación de riesgo social.

• Queja 15/5229, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, 
relativa a la vacuna contra la tosferina para la embarazadas.

• Queja 15/5234, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, 
relativa a material de apoyo para cuidados de pacientes en el domicilio.

• Queja 15/5474, dirigida a la Consejería de Salud. Servicio Andaluz de Salud. Dirección General 
de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería, 
hospital Puerta del Mar de Cádiz, hospital Regional Reina Sofía de Córdoba, hospital Virgen 
de las Nieves de Granada, hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, Complejo hospitalario 
Ciudad de Jaén, hospital Carlos Haya de Málaga, hospital Virgen del Rocío de Sevilla, relativa al 
establecimiento de un sistema de reclamaciones y sugerencias en la gestión de los servicios 
públicos, y en concreto de los servicios sanitarios, por ser una herramienta básica de garantía 
de calidad de tales servicios.

Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución la misma ha sido 
aceptable. No obstante, a continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor 
que no han obtenido la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor 
del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

• Resolución relativa al ajuste a derecho de la exigencia de limitación funcional para legitimar la 
práctica de dermolipectomía en pacientes que han sido intervenidos de obesidad mórbida, y 
en su caso, se concreten los requisitos que determinarían su existencia, en la prevista revisión 
de los criterios de inclusión/exclusión en la oferta de servicios de la especialidad de cirugía 
plástica, reparadora y estética, que se contemplan en la Circular 1/2003, de 11 de julio, dirigida 
a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, en el curso de la queja 
13/3089.

• Resolución relativa al espera de nueve horas tras el alta para trasladar a paciente de 84 años 
a su casa, dirigida al hospital Virgen Macarena, de Sevilla, en el curso de la queja 13/6740.

• Resolución relativa a propuesta de realización de un estudio sobre la plantilla de matronas en 
el ámbito de la atención primaria de la salud de nuestra Comunidad Autónoma, mediando la 
aplicación de los criterios que se consideren más idóneos para garantizar la eficiencia de este 
recurso, rentabilizando el valor añadido que dicha profesional incorpora, y se planifiquen las 
actuaciones futuras en torno al mapa de recursos que resulte del mismo, dirigida a la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud, en el curso de la queja 13/6808.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/estamos-valorando-el-estado-de-situacion-de-la-prestacion-de-tecnicas-de-reproduccion-asistida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/desde-el-punto-de-vista-de-la-salud-que-medidas-existen-para-la-prevencion-del-suicidio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-los-plazos-de-garantia-en-primeras-consultas-de-especialidades-en-hospital-de-huelva
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-impago-de-las-subvenciones-concedidas-a-los-centros-de-atencion-infantil-temprana
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-el-procedimiento-para-la-atencion-de-las-personas-en-situacion-de-riesgo-social-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-sobre-la-dispensacion-de-la-vacuna-con-la-tosferina-a-las-embarazadas-andaluzas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-disponibilidad-de-material-de-apoyo-para-el-cuidado-de-pacientes-en-su-domicilio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/influyen-las-reclamaciones-sanitarias-en-la-mejora-de-las-deficiencias-detectadas-queremos-conocerlo
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/realizamos-sugerencia-sobre-practicas-en-pacientes-intervenidos-de-obesidad-morbida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/realizamos-sugerencia-sobre-practicas-en-pacientes-intervenidos-de-obesidad-morbida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-un-estudio-sobre-la-plantilla-de-matronas-de-atencion-primaria-en-andalucia
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• Resolución relativa al establecimiento de mecanismos directos de derivación entre hospitales 
por razón de la cartera de servicios, y especificación de las causas por las que un determinado 
centro pueda oponerse a aquella en un caso concreto, dirigida a la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud. Servicio Andaluz de Salud, en el curso de la queja 
14/0919.

• Resolución relativa a la propuesta para que se adopten las medidas organizativas oportunas para 
que se respete el plazo máximo previsto normativamente para la práctica de las intervenciones 
quirúrgicas, y que en los casos en los que se supere el plazo máximo establecido sin que la 
intervención quirúrgica se haya realizado, y siempre que no hayan concurrido circunstancias 
que determinen la suspensión del mismo o la pérdida de la garantía, se comunique a los 
ciudadanos la posibilidad de acudir a un centro privado para someterse a la intervención que 
precisa, dirigida al hospital Virgen de las Nieves, de Granada en el curso de la queja 14/1116.

• Resolución relativa a la solicitud de paralización de la aplicación del criterio exclusión para 
la prestación sanitaria de reproducción asistida, que consiste en la esterilización voluntaria 
previa, así como de otros requisitos limitativos que se recogen en la Guía de Reproducción 
Humana Asistida del SSPA, dirigida a la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultado 
en Salud, en el curso de la queja 14/1414.

• Resolución relativa a propuesta para que se adopten las medidas organizativas oportunas 
para que se respete el plazo máximo previsto normativamente para la práctica de las 
intervenciones quirúrgicas, así como que, en los casos en los que se supere el plazo máximo 
establecido sin que la intervención quirúrgica se haya realizado, y siempre que no hayan 
concurrido circunstancias que determinen la suspensión del mismo o la pérdida de la garantía, 
se comunique a los ciudadanos la posibilidad de acudir a un centro privado para someterse a 
la intervención que precisan, dirigida al hospital Virgen Macarena, de Sevilla, en el curso de la 
queja 14/3305. (Finalmente, se recibe un nuevo informe del hospital aceptando la Resolución).

• Resolución relativa a solicitud a la Comisión de Genética y Reproducción de valoración de la 
modalidad de tratamiento propuesta por la interesada, y en su caso, se acceda a dispensarle 
un segundo ciclo de fecundación in vitro con Diagnóstico Genético Preimplantatorio, dirigida 
al Hospital Virgen del Rocío, en el curso de la queja 14/3948.

• Resolución relativa a que en las demandas de atención sanitaria urgente gestionadas por el 
CCUE, en las que la disnea aparezca como síntoma principal para la clasificación del nivel de 
prioridad, a la vista de las dificultades que conlleva la valoración telefónica, y la diversa gravedad 
de los padecimientos que pueden causarla; se profundice en el interrogatorio de preguntas para 
investigar su origen, y en caso de duda sobre dos niveles, se propicie la asignación del superior, 
a fin de asegurar la idoneidad de la asistencia, dirigida a la Empresa Pública de Emergencias 
Sanitarias en Sevilla, en el curso de la queja 15/0281.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-establezcan-mecanismos-directos-de-derivacion-entre-hospitales-por-razon-de-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-establezcan-mecanismos-directos-de-derivacion-entre-hospitales-por-razon-de-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesario-respetar-los-plazos-para-las-intervenciones-quirurgicas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-paralicen-las-modificaciones-en-la-prestacion-de-reproduccion-asistida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-valoren-su-caso-y-vean-si-se-le-dispensa-el-tratamiento-necesario-para-la-fecundacion-vitro
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-un-protocolo-en-la-atencion-telefonica-para-valorar-algunas-urgencias-sanitarias
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